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MINISTERIO Dfi 6 0 M É R C W , IftettWSCetflfM «TP 
f.i-p ataq i:hoiü)BnJ{iaQn^lw^pacwco titftmi lob aionaJ 
;j> üiiti na aobá^goni fecíofohsq e^oaailii fsol n6iirrwD? 

ít^oai eb fifjn?o'» \s 

ei>.!̂ ^b^ ̂ 0bras P ^ 1 ^ ^ Boina ,(qua; Dios 

alalias hayan de ser dobles y ^ o ^ r e licitadores que 
tengan ftíacbo e) deposito prevenido, ̂ n cualquiera de, 

tes- valga lA^iBcacipn 0 el ^ o f t c i a l de tales de
pósitos comunicado 4 > i ^ r i ^ respectiva, para que 
á los mtpresadosó sus representantes sfljlas admita co-

átba antó. ttadríáde Julio í e tó^.-Arteta.- , 
Subdirector ^tíei*l « ' t t t ó t ^ ^ : : 1 1 * l t m í m * l 1 

- a i fro;c;Kqt': noii sotihluM leti >c'-:ifi.m9i col eb 
SECRETARIA. GrENKRAL DEL COMSUO R £ A I W * H 

I .^;ÍÜ r-£i\ nU«n-ía 6í-rni» -Leíl i [^ao3 i i . ne3noo 

' víV2Cf'^ OQÍwm'iáni ana aido «^!si a i â l 
Don a Isabel II por la gracia de Dios y la Constituí 

9l std i-e^oít as úíótPté s> f>üp t«rki3*ene!ns « , ü b ab on 

cion de la Monarquía a^a^,i léf»^blaft iI^piiÉ>r>il 
Ai gobernador y conato provmoia*^ Alkaato y * 

cualesquiera otras autoridades j peradas» á qoteaas to
care s« observancia y oumpümianto, a a A ^ n * harTPenú 
do en doexaiar losif uiaotdO tuq ztbtoiilw-i ¿sLctavosi 
sai &.Si^-wmA¡(kw 
de apelación entre p a r ^ ^ l a m*i a l^atainéanto da 

nat riscaí, apelante; y de kelraidon GaJw^l Osetas 
ciao de la de Sap ap^ip|a|ia#roi 
D. Antonio | J t Í Í P l ^ 

t e a ^ a . d f ^ ^ e y í o c i c ^ i ^ ^ 
cha provincia á, (sqn&acueftoia. fda ;la : ryaMî Pipipnc 
ayuiitamieato:de R ^ a . ^ f > • .é^aiaios ^dcaswnadqfrjfc 
los regantes de su huerU, oon motivo de oiertas obras 
hechas por^icu» en el cauce d^agqa.eqa ojua da mo-
yimiealo á iojs artefactos parLaaeoi^tee aj/a»aflS« ei £ aj 

M F H r i y f t á ^ i ' l b ^amMkk^m.¡[ vb 8 s i ai 
i Visto ei espediente «stroiie an el 6obi«ao da (4 

provincia de Ausaniev delaual tasaiajya éoiq 
Olcina, dueño de m^aiaJhfl^aiii^M.j daaf i ftb^ 
papel da estraaa oooUgua f' eOe^ anaieoi^ aoíaél 
muela a la ftnioa que hatfa tenido aa ¡ i atUffuo; y qaa 
naja dar niayor «alto á las afeas y al neoesarW m r ó t 
miento á las dos; pulirás habta vartadu al C4rsc4««qjia-
1 ^ que y»qiaadp dâ de la presa,, donde se toa»*»»de4 
no Sas por una accequia anügua da togitaéJaHÜiifaiu 
sos desde aja boquera 4|os 9^^m>mimm « 
direcciop por la a ^ a a ^ a ^ l ^ a . M m i f ^ M ^ 

en lasada v .naralala .oon la ^aalunMu Usurado de • 

lâ  cual i. |a. <UM (̂̂ J( 4 ^ ^ H í a * d % | W ^*fv9^^mp^ j 
ba 4 ensanchar, formando un cuadrilongo da 43 pal-no? 

« 



>ho <h 

cuya p ni 

y medio eo su mayor latitud y de 15 y medio al eggpsr 
en ota ; y por ultimo qoo babia elevad 
•aova acequia eo deolivo desdo so orí 
tobos y la solera de las piedras, con 
vacion babia adquirido el molino al a 
ta en so salto: 

Vistas en el mismo espediente las 
ayuntamiento de Eida dirigidas al 
vincia por los perjuicios qoo las obras 
Oleína cansaban & loa terratenientes y reganteslH 
da, coya huerta vienen a rogar las aguas referidas dos 
pues de beneficia 

Vista la resolf ®mq 
clamacioaes, y 
Sas y do una 

dicha autoridad on 4 do mayo de 1850, proviniendo al 

obíai e r t c S 

M 

derlfchos, con apercibimiento de daños y perjuicios y las 
costas, y ta contestación de Etda, solicitando so decla
rasen» habar lugar a la demanda de Oleína, previnién-
fctanqua respetara los derechos do dicha villa, y conde
nándola al aosarclmiento de daños y perjuicios y en las 

_ _ l 
19 

ad< 

cío de otros interesados queso hallaban en posesión d a 

sn aprovechamiento para ol riego do sus tierras; y aten -
diendo á que ningún particular ni corporación podían dis
traer en sa origen ni en su corso las aguas que de tiem
pos antiguos regaban otros terrenos mas bajos, manda
se reponer las orna atestado qoo tenían antes de la s 
novedades introducidas por (Motas* am perjukno de que 
este pudiese deducir ante al tribunal correspondiente las 
acciones que entendiese competirle: 

Vistos los recursos presentados por don Gabriel Ol
eína al citado gobernador, esponiendo que estaba en su 
derecho para detener las aguas en el término dé Saz 
Centras pediese aprovecharlas á sus tierras y artefac
tos movidos por una «cequia construida hacia mas de 
un siglo por sus cansantes, después do lo cual princi
piaba el derecho de los regantes de Elda sobre los so
brantes de Saz, «mico que tenían y pretendiendo se les 
protegiese en sus legítimos derechos: 

Vistas la providencia gubernativa do tO de mayo 
mandando llevar á efecto la ya citada de 4 del mismo 
mfes; la de 8 de juOlo; autorizando al ayuntamiento de 
Elda para costener el litigio incoado por Oleína ante el 
Consejo provincial de Alicante, y otra de Ib misma fe
cha, por k) que se dispuso que hasta la resolución defi
nitiva del mismo, y con el objeto de conciliar en lo posi
ble los intereses dé Oleína con ios de los regantes de El
da so hiciesen correr las aguas por la accequia antigua 
sin permitir do ibodó alguno al uso del nuevo acueduc
to, et coa* debería quedar en el estado que tenia hasta 
la tarifcfeacion de dicho títigío. 

- f i s t o s fe demanda de don Gabriel Oleína ante el 
Coos#> provincial de Alicante, pidiendo que se manda
se quedar sin efecto lo dispuesto por el gobernador de 
la provincia, haciéodoto saber al ayuntamiento de Saz 
encargado de su cumplimiento; y previniendo al de El-
da tete turbase"éé^W«sltóaf goce de sos legítimos 

-pruebas, tanto documentales como pért
igos, suministradas por las partes: 
ntencia dictada por el Consejo provincial 

de setiembre de 1850, por la que se declaró que 
al demandante no habia podido hacer la innovación en 
lr*aaowirflue ^ i f É i ^ l f V t h p o l i n o s u P r o * 

p r w i y l w1 H w i e r w i u * e r 6 l a r e & i 
e A u v | a i ^ n V permitiéndola 

intlrin ia oblémj, el uso del conducto in
novado, y & condición de promover al espediente dentro 

i i m nnmm ir - ~ n,¡ ~ > I "TT^""1' 

nTenoia ên autoridad ae osos ^ 
M 15 flWBüés dé' íánOeñTeñi 
cosa juzgada y consentida. 

%4 I *4L> 

de Elda so interpuso en 1 .* de octubre siguiente ol re» 
curso do interpretación de dicha sentencia y subsidia-
r i a m e n t f a W ^ P ^ r o i f ) X r í ] / < | 

Vfsto'ef auto^idadfceh 2 dé octubre por dicho Con
sejo, en que declarando no haber logar al recurso do 
interpretación por estemporáneo, se admitió o! de ape
lación para anta al Consejo Real, llevándose después á 
ejecución la sentencia á petición de toófaa f o n virtud 
de orden del Gobernador de 15 de dicho octubre: 

Vista la demanda de agravios en qne mi fiscal, á 
nombre del ayuntamiento de Elda, solicita qoo so revo
que en ia parte favorable á doo ( Gabriel Oleína ja M i -
tencia del inferior como injusta y contraditoria para que 
se reparen los inmensos perjuicios irrogados en ella al 
al común de regante* dotóla* 

Visto el escrito de contestación del defensor do 
Oleína, quien adhiriéndose á la apelación pretende que 
se confirme el fallo apelado en la parte que le concede 
el derecho de hacer asó de la acequia en el estado qué 
üéáe después de separada, y se revoque en lá que dé-
clara que esta concésionf 'sé confiere por equidad. jf' con 
el carácter de interina, mandando por el contrario que 
se tenga dicho derecho por perpetuó y exento de (a con
dición de pedir la autorización Real, condenando al al
calde y Ayuntamiento de Elda al pago de todas las cos
tas y gastos del juicio, como también al abono de tos 
considerables perjuicios y daños que se han ocasionado: 

Vistas las quejas que con motivo de la ejecución de 
la sentencia mencionada volvieron ^^producíraa por. 
los regantes de Elda, y que el alcalde de esta villa co
municó al gobernador de ia provincia á consecuencia 
de los remansos del agua ocurridos con repetición, se-
gun aparece de los anfecedeates <jue la sección de le 
contencioso del Consejo Real mandó remitir para mejor 
proveer y acompañaron á\ espediente gubernativo, cn-

I tre los cuales obra una información sumaria da tres tes-
r» -uJif^D £, v ^o:Q sb «net j al ioq ll MQM t • <>u 



la existencia d«ta> «tfcdot remansos y el embalse de 
«gtwíf Wlo* ;oiltK* de» molino hasta cinco palmos, y 
que ia acequia estaba toda llena de agua remansada: 

M,Meb*'m&9) rW^W^trpveer) celebraba «mire 
los pueblos de Elda y Sai, de 8 de octubre de J 77*, 
é fin de evitar las desavenencias que mediaban entre 

1 
• 

• 

tubre de 1773, en la cual, teniendo presentf el notorio 
derecho de las dos villas para conducir las aguas do 
dicha fuente y los remanentes de la espresada huerta 
de filena fta^ fi mmmW pMtm^m * «-
tablecieron varias condiciones, y entre otras la de cos
tear ambas los gastos de limpia de las acequias on la 
proporción s e n a l é f e » l a dono podar'%¡ 
de Saz detener con protesto alguno las aguas ni permi
tir que se hiciesen, remansos, adoptando otras precau
ciones para que no sa desperdiciasen aquellas: 

Vista la Real orden de 5 de «abril de 1834, por la 
que se declara por punto general que ningún particular 
ni corporación pueda distraer en su origen ni én su 
curso las aguas dé máoaniiales 0 fios que de tiempos 
antiguos riegan otros terrenos mas bajos : 

Vista la Real érden de 14 de marzo de 1846, en 
cuya regla primera se exige ana autorización Real, 
previa la instrucción' de espediente, para permitir en lo 
sucesivo; el establecimiento de cualquiera empresa de 
interés privado que pueda hallarse en relación inmedia
ta con el cursp y régimen de los ríos, y con el uso, apro
vechamiento y distribución de sus aguas: M 

Considerando que es un hecho reconocido en los 
autos por ambas parles haberse construido reciente
mente por don Gabriel 01 ciña on trozo de acequia en el 
término de Saz, en el que ha dado al agua mayor oler» 
vacion sobre la altura que tenia á su salida por el cau
ce antiguo, á cuya inmediación se ha construido para
lelamente aquel nuevo trozo, aplicando los efectos do 

su propiedad.,enel partido del Chorlito: , 

ciar an este pleito ni los beneficios que a los regantes 
de E Í d a ^ u ' & Ü W o m F y l W e / e ' c u t k d a s por OrtíiV 
na, como este pretende, asegurando haber dado mas 
reota y sólida direccion ai curso de las aguas, ni los 
perjuicios que dichos rogantes alegan haberles irrogado 
las filtraciones y remansos ¿jue dicen habar producido 
dichas obras, cuando en los autos resulta también con
signado y reconooidb por las pastes que Olcina los biso 
sin previo y espllcito consentimiento de los redantes do 
Elda interesados en el uso y distribución do aquellas 

áfuas, y sin qoo'tampoco hubiese oracamoo permiso 
dé la autoridad competente nii Rcarf i n j t ó r * ^ Pbra 
darle, previa instrucción del W ^ é Á a Wfcrttttió < para 
sil conoásidd 1 'y" ^ m " Í V í í w * m t í ^"P 
' ¿mirlado que al Recatar de este modo las Obres 
ha contravenido Olcina: V Á l ] t n i í r ™* 

\ * A los pactos estipulados y consignados Vb ia 
citada escritora otorgada eo 8 do octubre do 1772 por 
los pueblos do Elda y Saz, y definitivamente aprobada 
por el Consejo de Castilla on 25 da octubre del año de 
1773, en la cual consta los derechos v obligaciones de 
los interesados en el apróv^óclíam(é1flo íévlSaÍ^xa$ do la 
fuente del Chqpq,| ^ f ^ ^ ^ ^ r t a de Villana 
de cuyos romanéalas proceden las aguas á que se re
fiere este litigio. r í * '.tii%tm* o t ó 

A lé espreéamente prttooidb M í a büaáa JUfcl 
orden dé 5 d<r abril de 1834, y por ftltimo éP 
jr genuiaa inte;i¿éncia dala d r t i W m ^ a * ' 
mías si no puede según su contenido p e ^ ^ 
autorización, previa instrucciou do espediente, 
blecimiento de empresa alguna de interés, privado que 
tenga relación iomoditÉéOon él cuno%% ii^mgn^niii, 
aprovechamiento y distribución de aguas, esta misma 
prohibición debe naturalmente entenderse reipocto.de 
aumento y mayor esteasion que se intente dar á em
presas ya establecidas de interés privado, cuando asta 
aumento tenga igual relación inmediata ano táfmo ta 
algunos de aquellos objetos; 

Oido el Consejo Real en sesión á qne asistieron don 
Francisco Martínez de la Rosa, presidenta; don Febpe 
Montes, don Domingo Ruiz de la Vaga, don José Bfaria 
Pérez, don Francisco Warieta, ol c o ^ d é B a i m a s o í k 
don José do Mesa, don José Vello ti, don 
pez de Córdoba, el marqués de Someruelos, 
guel Puche y Bautista, don Pedro María Fernandez *fc 
llaverde, don José del Castillo y Ayensa, don Saturnino 
Calderón Cortantes, don Antonio Caballero: 

Vengo en mandar que al curso de las aguas qut 
dan movimiento al molino harinero y otros artefactos 
de don Gabriel Olcina en el partido del Chorillo# térmi
no de Saz, se reponga al estado que tenia antes da la 
novedad introducida por este an su cauce, según so 
dispuso por el gobernador de Sa provincia da Alionóte 
en su resolución do 4 de mayo de 1850, practicándose 
dicha reposición y los reparos que haya hecho necesa
rios el abandono an que por falta de uso quedó parto 
de la antigua acequia á ospanaas del mismo Olcina, y 
en lo que con esta sentencia fuera conforma fe del in
terior se confirma, revocándose en la paria que no lo 
fuere, y lo acordado. 

Dado on Palacio á dos da jubo de mil ochocientos 
cincuenta y ano.—Está rubricaío do la Real mano,— 
El ministro da la Gobernación del Reino, Manuel Ber
trán da Lia. 

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
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refiere, que se una á tos mismos, se nottlh|^^|.^ra^ 

que oertifioo. : * n ¿ o í á a f e m i n é ia 
. J M l M » | l M t l ( i | 8 L Í l « q ^ W l f l ^ * * * * * 

B$iW|l sb ttdoJooeb B abijiotoi»"iiiiVfííJ ¿bulo 
üb&fov{& eítHnai>v*iiaa#b Y / Mi sb ¿. íj :*ol 
so o d a leb SKÍolo© eb 8S M UttUoad ab'e{**jtá& la ioq 
^ • ' e e n o i 3 « S £ d o y ¿uaíwi&b sol stfiNtt gj f cTTi 

síisWiV eb i J < i y t f h í f f t f Üf Ifll jfíiúrijU * ^ - ' M í H í t 

-yi 02 aap ¿ £&iir$£ *0^ei*eV;?q ?e4nw:hmttt-&oYu3£b 
Coa arreglo á dispuesto en e! litólo n, espítalo 

ia**, a * M b - l l 8 del vigente pía» de asedio* se abre 
.eí oeacurso e*«at con el objatoioX prqvaac sm #¡*W 

K&cfcJdBli i im-mítenil l ic» . , i (Mi w U J » 
U«is° AturtlMsT* 1 "~ bo^j'jirríírii aivsiq f íi»t>s< I O J U Ü 

»h<k j6véne¿ «fue aspiren á tomar parte m este oon-
cureo fcabráfi de reunir los reqmsitoe' que.signen;,^hef 

en? ia « M d e afijé ¡ N M Í M B ^mh^imm Vft 
no tener ninguna nota mala en el curso de sus estu
dios.' Eítos requisitos se acreditarán acompañando á 
su soficitud copras legajadas del titulo é * bachiller, 
tiet'lM^tÉrlríte da bautismo» y ^oertiftitad^^ s» hoja 
de estudios del director del establecimiento en donde 

Mr. Los que obtengan la primera nota ingresarán en ia 
HriMfoii *n qué la hutjieren obtenido, yooupará* 
^ar que les corresponda segan tal número de puntos gar
lados al efecto basta tienen jah ida i Ja$ 4 ^ a * sa^a^aa^ 

bubíerWsacadb lá nota de r e p * V , . pasaran a baeer 
eÍBfolcíofe cofa segunda^ yilos*pie no quedaren lampo
na en esta podrán bacerte en la ternera. 9C|»9#%-

. m E l dirt 

6< 

esté phato fe se admitrra ninguna, a d n # se presente 
^4MfákSéf.máÉ i f ^ á t i a s paárnáB desde luego 

lliwilln n1u Üi escuela pañi que admita úiiieatoente 
4 * QfK&icifl» á teaspiEantas pue : Ijubiare* jpesent*» 
4&ÍH$^^ inenc^u^aiUa-

51.rrKl director general, 
Antonio ¿ i de Zarate 

- •:«« £ £ « i r s i ¿JTilfcu) fib o[a*nop ubinihotta b loq 'ot 

thoiui ls%líjy,-jiq olasksi T Í M J 3 i¿I njj VSTTI eb & IOÜJ 

e>br*i;¿s * d ii'Dui»tto-> £T£q M)/v f o b gjgí e b odoeieb 

iñifi8 fes # ' '«> 
-^Mi'ttóU%lítf á\*ir«M» en ef Cmal .el fe «el 
actual, los ceales ba» sido «ee4«ei4o» 4 ta cárcel de 
Villa» 4 disposición del fiaomo. Sr. gobernador de la 
pruvkwia.por s o s p e o h o s o § i p o f l ^ g ^ aaidlooffiu 

•T™¡¿n dei Aiárao, cilio fe lá^féáa-'^^riáfcBiiitiU. 
mero 4. :'-^' , i # t ^ :ix;î ii>"j4KĴ *>b ot un eiíp gsnoi 

FaukúT0iEseriban»^naeáiiciiii4i ^Üú atíV 
IÍ:« José ;Redi9gttes¥,p^ i6u. 

s /oséaiirtmez, áfuer^á Caraba»cliei, casa del se
rene*. ., ..-ii/i» -¿AIU y¿\z$ 3- :: .iq Ü Í ^ ' Ü ajüc 

^ V 0 € ^ 4 G « | » l « » f _ callo de ^la. Isabel, jiufli. ^8, 

Loséjmicibsd^ói 
setiembre. Eatos áerán dos para la primera feeccrorire. 
tyfcaemxoasistira en responderá seéaifrogedlas'* s»-
«adasa- la auerteY da doce, que se insacularán, y en 
.qon^star áÜaf njpervacionas 4$io spbrp f̂iHas les hagan 
los jueces. El segundo veMrá sobre un panto de^tra-
éiMoú en prosa y btro en verso de ios clásfcos lati
nos, sacado* también á ia suerte: dos de las preguntas 

de latin,; dos de retórica y poética y dos depsi-
4" ef mim\i¿?y\ v/¿ 

I U U I I ^ W ' H iírtó i consis^ráa 
ŝ ponder á otras seis preguntas, á saber; 

dos de álgebra, dos de geómelrla y dos de física, -uar-
dando eWiismo orden que en la sédoion aníerior, y 
ademas hanán la descripción de an i aparato sacado-
^ lansnerte, esj>lic|pdo sos naos, y. ot « a * , de mane-
j a r ^ 6 , .obttliOfrá * J *{ / m n l 

Los de la tercera sección serán en todf iguáleselos 

Va asignátóra; dasfficado atlemaí y describiendo técni
camente un objeto de historia natural sacado álá suettei 

La calificación da estos ejercicio* se hará oon arre -
MADRID—Imprenlod$ Q. Manuel 

•Santos Santibaae*, calle de Sao liago el 
mero 5. ..unK ¿Ü-&i> uofjííd>i*•.!• v o l i fé tmsdoév 

eol <^tF»ag?^ .caH*^y^U>í í^^ .|| . j 
i;J^.mm^^ A m á z o W f j ignora el 

; Mtótéf CaStílIbV "baile de ' ' É « i t t ^ « j í r ^ t e ^ - -
mero SO. " - i »tóo t d eí>j» lo oe , S E C eb onimisi 
-i»?» !e'w-»j « W . - . » f« é ü)í:f.J M J D fu'Üa el o jdt* nci«¡í** 
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